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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Déla Gaceta núm. 45.)

GOBIERNO CIVIL
Habiendo sido anuladas por Real 

órden del Ministerio de la Gober
nación deGdel actual las elecciones 
municipales del distrito de Revilla 
Vallejera verificadas en 9 de Agos
to del año próximo pasado, he 
acordado, en uso de las facultades 
que me concede el art. 47 de la 
ley municipal, convocar á nueva 
elección en dicho distrito en el 
número que tuvieron lugar las 
últimas celebradas en Mayo del 
año próximo anterior, y en la for
ma y manera que previenen las 
disposiciones vigentes, señalando 
para que dicho acto tenga efecto 
el domingo 31 del mes corriente, 
encargando á las autoridades y 
demás personas que intervengan 
en la elección toda la mayor ga
rantía en la libre elección del su
fragio.

Burgos 13 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

¿ínrigue ele °llréña.

Circulares.
Según me comunica el Director 

general de Establecimientos pena
les, el dia 27 de Diciembre último 
se fugó de la Estación de Venta 
la Encina, al ser conducido por la 
Guardia, el confinado Manuel Pe
ris Gil, natural de Vinaroz, de 30 
años, soltero, pelo y ojos negros, 
cejas al pelo, nariz y boca regula
res, barba poca, color sano, esta
tura 1650 milímetros, viste traje 
reglamentario y gorra negra.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y cap
tura de dicho sugeto; y caso de ser 
hallado le remitirán á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos 15 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

¿onriefue de Arenco.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civily demás dependientes 
de mi autoridad procedan sin la 
menor demora á la busca de José 
Ballugera, vecino de Haro, que se 
titula comisionista de vinos, que 
va acompañado de su esposa y un 
niño y que tiene intención de em
barcarse para Buenos Aires, cuyas 
señas son: estatura regular, color 
enfermizo, barba poblada roja, de 
38 á 40 años, natural de Angun- 
ciana (Logroño); y caso de ser 
hallado le remitirán á disposición 
de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Burgos 16 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

Swrüfue ¿le ‘Itrerva/.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Pasado á informe de la Jefatura 
de minas del distrito la instancia 
presentada por D.a Josefa Arnaiz 
de las Revillas, vecina de Bilbao, 
en solicitud de nueva demar
cación de la mina denominada 
Arnaiz, de mineral de hierro y 
otros metales, en término de Vi- 
vanco, Ayuntamiento del Valle de 
Mena, por :;o haber sido demar
cada por el Ingeniero en razón á 
no haber cumplido con lo dis
puesto en el párrafo l.°del art. 30 
del Reglamento: vista la protesta 
hecha por el registrador D. Juan 
González Lavin de la mina San 
Manuel en el mismo término indi

cado que la titulada Arnaiz pi
diendo la cancelación de este ex
pediente por carecer de punto de 
partida: vistos los informes emiti
dos por dicha Jefatura y por la 
Comisión provincial, y de confor
midad con sus respectivos dictá
menes, así como con lo dispuesto 
en el párrafo primero y segundo 
del citado Reglamento, he acor
dada con esta fecha desestimar la 
precitada instancia de la intere
sada y declarar nulo, fenecido y 
sin curso este expediente.

Lo que, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 de la vigente 
ley de minas, párrafo 3.°, se publi
ca por medio del presente para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 14 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

¿onrique ¿le °lZreña/.

COLISION PROVINCIAL.

Esta Corporación, en su sesión 
ordinaria de 17 del corriente, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, sa
car á pública subasta, bajo el 
pliego de condiciones económico 
administrativas que se inserta á 
continuación, las obras de cons
trucción de la sección de Burgos á 
Arcos de la carretera provincial 
de Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo; advirtiendo que el 
proyecto, presupuesto y condicio
nes facultativas se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Dipu
tación y en la Dirección de Admi
nistración local del Ministerio de 
la Gobernación para que puedan 
enterarse los licitadores.

Burgos 21 de Diciembre de 1891. 
=E1 Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, An
tonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la su
basta de las obras de construc
ción de la sección de Burgos á 

Arcos de la carretera provincial 
de Roa á Burgos por Santa Ma
ria del Campo.
1. a Consta dicha sección de tres 

trozos, denominados l.°, 2.® y 3.° 
El 1,° comprende desde el arroyo 
llamado Valdechoque hasta el lí
mite jurisdiccional de Burgos con 
Villagonzalo Pedernales; el 2.® 
desde el final del anterior hasta el 
límite jurisdiccional de Villagon
zalo cop el pueblo de Arcos, y el
3.®  desde el final del anterior hasta 
el pueblo de Arcos.

La longitud de los tres trozos es 
la de 9.092 metros40 centímetros; 
el importe del presupuesto de eje
cución material de los mismos de 
101.606 pesetas 71 céntimos, y el 
de contrata 116.859 pesetas 20 
céntimos; del . importe de la su
basta satisfarán los Ayuntamientos 
de Burgos, Villagonzalo Peder
nales y Arcos el 15 por 100 en 
metálico de las obras qne se eje
cuten dentro de su respectiva 
jurisdicción, y el 85 por 100 res
tante la Diputación provincial, á 
medida que las mismas se vayan 
ejecutando.

2. ® Servirá de tipo máximo 
para las proposiciones que se ha
gan la cantidad de 116.859 pesetas 
20 céntimos á que asciende el 
presupuesto de contrata.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos 
á precio de cotización 5.842 pese- 
tes 96 céntimos, ó sea el 5 por 100 
del tipo de la subasta. La consig
nación se hará con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

4. a El contratista, antes de ex
tenderse la escritura, deberá de
positar como garantía, en la for
ma prescrita en la condición an
terior, el 10 por 100 del importe 
de adjudicación.

5. a Así también se obligará el 
mismo contratista á cumplir todas 
todas las disposiciones del pliego 
de condiciones generales aproba-



do por Real decreto de 11 de Junio 
de 1886 y las del 4 de Enero de 
1883 anteriormente citado.

6. a Para la ejecución de las que 
se subastan se señala el plazo de 
veinticuatro meses, á contar des
de el dia en que se haya verificado 
el replanteo definitivo.

7. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura y no se le abona
rá otra obra sinó aquella que real
mente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada, sin que por causa 
alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato á 
no serpor falta de pago ó cumpli
miento de las condiciones estipu
ladas.

8. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones 
que puedan suscitarse, renuncian
do al derecho común y al fuero de 
su domicilio.

9. a Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de 
las condiciones estipuladas, que
dará obligado á satisfacer los da
ños y perjuicios que se irroguen á 
la Corporación, y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato.

10. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y 
puedan terminarse en el plazo fi
jado, el contratista se obligará á 
tener en ellas constantemente el 
número de operarios que el Direc
tor designe; y en caso de que no 
se cumpliese con esta condición, el 
mismo Director pondrá por cuenta 
del contratista los operarios que 
falten para el total designado, es
tando obligado este á cumplir to
das las órdenes que por escrito le 
comunique el expresado Director.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras de la sección de 
que se trata, serán recibidas pro
visionalmente, entendiéndose ve
rificada esta recepción cuando el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia acuerde queso abra al tránsito 
público, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 43 del reglamento de 10 
de Agosto de 1877, y advirtiéndose 
que, conforme á lo prescrito en 
dicho precepto legal, no se dicta
rá la expresada órden hasta que 
el contratista haya reformado las 
obras que no estén ejecutadas con 
estricta sujeción á las condiciones 
del contrato.

12. El plazo de garantía para 
las obras será de un año, que em
pezará á contarse desde el dia en 
que la sección de carretera quede 
abierta al tránsito público.

13. Pasado el plazo de garan
tía, se procederá á la recepción 
definitiva, siempre que las obras 

se hallen ejecutadas con arreglo á 
las condiciones de este contrato, á 
las disposiciones legales vigentes 
y en buen estado de conservación, 
de lo cual expedirá el Director el 
oportuno certificado para que 
pueda devolverse la fianza al con
tratista. En caso contrario, se sus
penderá la recepción hasta que 
este cumpla la obligación de en
tregar las obras con sujeción al 
contrato.

14. Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provincia
les la certificación que acredite 
las obras ejecutadas por el contra
tista, cuyo documento pasará á la 
Contaduría de fondos provinciales 
para su pago.

15. Si los Ayuntamientos inte
resados en la construcción de la 
sección de carretera de que se 
trata entregasen al contratista en 
unidades de obra al precio de su
basta el equivalente á la suma por 
que se hubiesen comprometido 
con la Provincia, no podrán ser 
rechazadas por él dichas unidades 
de obra, y le servirán de abono, lo 
mismo que si hubiera sido satisfe
cho su importe en metálico.

16. La Administración recono
ce á favor del contratista los dere
chos fijados en el art. 38 del plie
go de condiciones generales de 11 
de Junio de 1886, que trata de los 
intereses de demora por falta de 
pago de las certificaciones expe
didas.

17. Los gastos de otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
los de la inserción de este pliego 
de condiciones en la Gaceta de 
Madrid, así como los demás que 
ocurran, inc.luso los de la subasta, 
serán de cuenta del contratista.

18. El remate tendrá lugar en 
el dia 16 de Febrero próximo, y 
hora de las dos de su tarde, en esta 
capital en el salón de actos déla 
Comisión provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión en quien 
delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por la Diputa
ción, ante Notario público, yen el 
mismo dia y hora en Madrid en la 
Dirección general de Administra
ción local (Ministerio de la Gober
nación), observándose las reglas 
siguientes:

1. a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitios designados, dán
dose lectura del art. 16 de! Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2. a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora, y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inte
ligencia de que, pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se daiá 
explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por sí mismos las 
cubiertas en el acto de la entrega, 
y el Sr. Presidente los recibirá, 
dando á cada pliego el número 
que le corresponda pof el órden 
de presentación y le dejará sobre 
la mesa á la vista del público.

4. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del se
llo 11.° y se entregarán cerrados al 
Presidente, y dentro de ellos debe
rán hallarse las proposiciones ajus
tadas al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fian
za provisional y la cédula personal 
del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

6. a Transcurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
las proposiciones, el Sr. Presiden
te abrirá el primer pliego presen
tado y dará lectura en alta voz de 
la proposición en él contenida, y 
sucesivamente abrirá y leerá las 
demás por el órden de numera
ción que se les haya dado al pre
sentarlos.

7. a En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente devol
verá desechadas las proposiciones 
que no fuesen acompañadas del 
resguardo del depósito y de la cé
dula personal del licitador, así co
mo las que no se ajusten al mo
delo.

8. a Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Sr. 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
todas las admitidas.

9. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó mas igua
les mas ventajosas que las restan
tes, se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante el plazo 
de diez minutos, pasados los cua
les declarará el Presidente termi
nado este, después de apercibir 
por tres veces á los licitadores, en
tendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición, ó todos la me
jorasen en los mismos términos, 
hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

10. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devol
verá sus cédulas personales á to
dos los licitadores, y unirá al ex
pediente de subasta los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que 
hubiese declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes en que queden desecha
das sus proposiciones, los cuales 
podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito, enten
diéndose que renuncian con esto á 

todo derecho á la adjudicación del 
remate definitivo.

11. Hecha definitivamente la 
adjudicación del remate, se reque
rirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta el 
importe de la definitiva y para que 
en el dia que so le señale concurra 
á otorgar la escritura, de la cual 
deberá presentar una copia en la 
Secretaría de la Diputación pro
vincial, y se devolverán todos los 
resguardos de depósito á los lici
tadores, conservando solo el cor
respondiente al rematante.

19. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de....... entera

do de las condiciones publicadas 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia (ó en la Gaceta de Madrid) 
del dia..... de....... de 189...... , las
cuales acepto, me comprometo á 
ejecutar las obras de la sección de 
Burgos á Arcos de la carretera pro
vincial de Roa á Burgos por San
ta Maria del Campo, por la canti
dad de..... pesetas (en letra), y con
sujeción á los planos y presupues
tos formados por la Dirección de 
carreteras provinciales.

(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Circular.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de territorial 
de 30 de Setiembre de 1885, la Co
misión de evaluación de esta Ca
pital y Ayuntamientos de la pro
vincia formarán por duplicado los 
apéndices al amillaramiento du
rante el mes de Febrero próximo, 
á fin de que indefectiblemente es
tén expuestos al público desde el 
l.° al 15 de Marzo siguiente, para 
que los interesados, sin necesidad 
de previo aviso, puedan enterarse 
de las variaciones que en su ri
queza amillarada se hagan y enta
blar las reclamaciones que esti
maren pertinentes, si á ellas hu
biere lugar.

Dichos documentos deben ajus
tarse estrictamente á las disposi
ciones contenidas en los artículos 
48 y siguientes hasta el 61 inclu
sive del Reglamento antes men
cionado, debiendo tenerse presen
te que las altas y bajas acordadas 
que en ellos aparecieren serán 
justificadas en la forma que indica 
el art. 58, y que solo podrán ser 
aceptadas las variaciones que no 
produzcan alteración alguna en la 
riqueza amillarada. Las Juntas 
periciales, y en su caso la Comi
sión de evaluación, formarán y 
acompañarán á los apéndices tres 
estados-resúmenes correspondien
tes á cada una de las partes de los 
mismos en la forma que previene 
el art. 59, sin perjuicio de acom- 



panar también otro resúmen ajus
tado al modelo que se inserta á 
continuación de la presente cir
cular.

Por lo que á las variaciones de 
la riqueza pecuaria se refiere, con
viene recordar las prescripciones 
del art. 56 del repetido Regla
mento, sin olvidar la remisión á 
estas oficinas de las certificaciones 
del recuento general de la gana
dería del distrito. Si la riqueza 
imponible amillarada no hubiera 
sufrido variación, se remitirá cer
tificación que así lo acredite.

De mas está recomendar pun
tualidad y diligencia en el cumpli
miento de este servicio. Esta Ad
ministración así lo espera del 
celo de las Corporaciones encar
gadas de llevarlo á cabo; mas si 
por acaso defraudando tales espe
ranzas incurriesen aquellas en 
morosidad ó descuidos punibles, 
me veré en el caso de exigir, sin 
contemplación alguna, todo géne
ro de responsabilidades.

Burgos 12 de Enero de 1892.= 
El Administrador de Contribucio
nes, Jacinto Serrano Alcázar.

Modelo que se cita.
PROVINCIA DE BURGOS. DISTRITO MUNICIPAL DE.......

Resúmen de la extensión de terrenos destinados á nuevos cultivos 
que gozan de exención temporal de contribución.

EXTENSION SUPERFICIAL.

Hectáreas. Areas,

Tipo 
evaluato

rio por 
que con
tribuyen.

Líquido 
imponi
ble del 

amillara- 
miento.

Fecha 
en que empezó el 

nuevo cultivo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta Ciudad de Burgos y su par
tido, en providencia dictada en 
este dia en la causa seguida contra 
Josefa é Isabel Soler y Francisco 
Blanco, sobre estafa por el proce
dimiento conocido con el nombre 
de entierro, ha acordado se cite 
por la presente cédula al súbdito 
italiano D.Juan Zobonne, cuyo do
micilio y demás circunstancias se 
ignora, para que dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la 
inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar declaración 
en la referida causa.

Burgos 12 de Enero de 1892.= 
El actuario, Marciano Irazu.

ANUNCIÜS OFICIALES.
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Noviem
bre y Reglamento de 7 de Diciem

bre de 1888 deben proveerse por 
concurso único.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De ambos seseos.
La elemental incompleta de Pi- 

paon, con la dotación anual de 
500 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Luyando, con 450 id.
La de Narvaja, con id.
La de Contrasta, con 400 id.
La de Baroja, con 350 id.
La de Herenchan, con id.
La de Urrunaga, con id.
La de Mijancas, con 300 id.
La de Alveniz, con id.
La de Angostina, con 250 id.
La de Arbulo, con id.
La de Chinchetru, con id.
La de Nograro, con id.
La de Riotegui, con 200 id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De ambos seseos.
La de Extramiana, con 593*75 id.
La de El Berron, con id.
La de Peral de Arlanza, con 

562*50 id.
La de Las Quintanillas, con 

531-75 id.
La de Quintanarraya,con 531*25 

idem.
La de Pineda Trasmonte, con id.
La de Villoveta, con 500 id.
La de Quintanilla Sobresierra, 

con id.

La de Celada de la Torre, con id.
La de Modubar de San Cebrian, 

con id.
La de Campinode Bricia, con id.
La de Frandovinez, con id.
La de Grisaleña, con id.
La de Huérmeces, con id.
La de Villarino, con 468*75.
La de Itero del Castillo, con id.
La de Orbañaños, con 450.
La de Montejo de Bricia, con id.
La de San Miguel de Cornezue

lo, con id.
La de Ranera, con id.
La de Penches, con id.
La de Villatey Gobantes, con id.
La de Pangusion, con id.
La do Reinoso, con id.
La de Cabezón de la Sierra, con 

437*50 id.
La de Villangomez, con 412'50 

idem.
La de Hiniestra, con 400 id.
La de San Mamés de Abar, con 

idem.
La de Santa Gadea de Alfoz, 

con id.
La de Villanueva Tobera, con id.
La de Espinosa del Monte, con 

idem.
La de Obarenes, con id.
La de Hogueta, con id.
La de Villarejo, con 375 id.
La de Gayangos, con 325.
La de Urbel del Castillo, con id.
La de Villanueva de Argaño, 

con id.
La de Villaute, con id.
La de La Revilla, con id.
La de Villela, con 312*50 id.
La de Pedrosa Tobalina, con id.
La de Carcedo de Bureba, con 

300 id.
De niñas.

La de Quintanamartingalindez, 
con 500 id.

PROVINCIA DE FALENCIA.
De niños.

La de Hornillos de Cerrato, con 
500 id.

De niñas.
La de id., con 250 id.

De ambos seseos.
La de Valoria del Alcor, con 504 

idem.
La de San Mamés de Campos, 

con 500 id.
La de Valdeolmillos, con id.
La de Membrillar, con id. y del 

Estado.
La de Quintanilla de la Cueza, 

con id.
La de San Martin y Peraperlu, 

con id.
La de Cantoral y Cubillo, con id,
La de Liguerzana, con id.
La de Arconada, con 437*50 id..

de municipales.
La de San Román de la Cuba, 

con 375 id.
La de Villalba de Guardo, con 

312*50 id.
La de Moslares, con 250 id.
La de Polvorosa, con id.
La de Villambran y Lagartos 

(alterna), con 200 id.
La de Villanueva de Rio, con 

187*30 id.

La de San Martin del Obispo, 
con 100 id.

PROVINCIA DE SANTANDER. 
De ambos seseos.

La de Linares, con 500 id.
La de Tezanos, con id., de Esta

do y municipales.
La de Renedo, culi id.
La de Quintanilla, con id.
La de Rucandio, con id.
La de Requejo, con 400 id.
La de Adal, con id.
La de Brieva, con id.
La de Barreda, con id.
La de Camino, con id.
La de Carmona, con id., de mu

nicipales.
La de La Hermida, con 275 id.
La de Viñon, con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID. 
De niños.

La plaza de auxiliar de la Nava 
del Rey, con 600, de municipales.

La elemental incompleta de Vi- 
llagomez la Nueva, con 513*48, ca
sa y retribuciones, de id.

De niñas.
La de Villavellid, con 275 id.
La de Villangomez la Nueva,con 

250 id.
La plaza de auxiliar de la de Ol

medo, con 375, de id.
De ambos seseos.

La elemental incompleta de Ca
tón de Campos, con 566*30, casa y 
retribuciones, de id.

La de Brahojos de Medina, con 
520 id.

La de Corrales de Duero, con 
308*25 id.

La de Viloria, con 302 id.
La de San Miguel del Pino, con 

275 id.
La de Robladillo, con 250 id.
La de Gordaliza de la Loma, con 

idem.
PROVINCIA DE VIZCAYA. 

De niñas.
La de Lemoniz (Drizar), con 400 

idem.
De ambos seseos.

La de Musques (Pobena), con id.
La de Derio, con 360 id.
Cuyas vacantes se anuncia en 

los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito Universi
tario, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que 
se hallen en posesión del título 
profesional, ó del certificado de 
aptitud para poder desempeñarlas, 
á condición de que estos últimos 
no obtendrán plaza en el caso de 
existir aspirantes con título, y de
seen solicitarlas, presenten ins
tancia acompañada de los docu
mentos necesarios en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción publica 
respectiva y término preciso de 
treinta dias á contar desde el si
guiente á la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á que corresponda la va
cante, y entendiéndose que el pla
zo espirará á las cuatro déla tarde 
del último dia.

Valladolid 9 de Enero de 1892. 
=E1 Rector, Manuel López Gómez,



AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Briviesca ha de proveer
se por concurso la plaza de Médico 
auxiliar de la administración de 
justicia y de la penitenciaría de la 
misma villa, en la forma prevenida 
por el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el referido Juzgado 
con los documentos expresados en 
dicho Real decreto dentro del tér
mino de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio.

Burgos 5 de Enero de 1892—El j 
Secretario de gobierno, Valentín 
Jalón.

Habiendo cesado en el desempe
ño de su cargo el Procurador del 
Juzgado de primera instancia de 
Belorado D. Angel Torres Sánchez, 
se anuncia en el presente Boletín 
oficial á los efectos que determina 
el art. 884 de la ley orgánica del 
Poder judicial.

Burgos 13 de Enero de 1892.= 
El Secretario de gobierno, Valen
tín Jalón.

Los Jurados, peritos y testigos 
á quienes se adeude alguna canti
dad por indemnizaciones y dietas 
que les fueron señaladas por asis
tencia á juicios orales celebrados 
en el año económico de 1890-91 
se presentarán en esta Secretaría 
por sí ó persona competentemente 
autorizada á cobrar sus indemni
zaciones y dietas, bajo sus corres
pondientes recibos.

Burgos 14 de Enero de 1892— 
El Secretario de gobierno, Valen
tín Jalón.

Alcaldía de Sotillo de la Rivera.

En cumplimiento del art. 3." del 
Real decreto de 30 de Diciembre 
y artículos 12, 13 y disposición 2.a 
transitoria del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890, este Ayun
tamiento tiene acordada la divi
sión del término municipal en dos 
distritos, en la forma siguiente:

Primer distrito, denominado Ca
sa Consistorial, que le constituyen 
las calles de la Audiencia, Iglesia, 
Soto, Plazuela de Abajo, y el pue
blo agregado de Pinillos de Es- 
gueva.

Segundo distrito, titulado La 
Escuela, que le forman las calles 
del Mesón, Alta, Calvario, Heras, 
Plazuela de la Cruz, Trascasas y 
Cañada.

Lo que se publica para los efec
tos que previene el art. 38 de la 
ley municipal.

Sotillo de la Rivera 11 de Enero 
de 1892.=E1 Alcalde, Lucio Va
lenciano.

Alcaldía de Aldeas de Medina.

En el alistamiento de los mozos 
del año actual verificado por este 
Ayuntamiento se halla comprendi
do Narciso Felipe Garcia Hernan
do, hijo de Gregorio y Modesta, 
natural de este distrito; y no pu
diéndosele citar á domicilio según 
dispone el art. 47 de la vigente ley 
de reclutamiento y reemplazo, por 
hallarse, así como sus padres, au
sente en ignorado paradero, se'le 
cita por medio del presente para 
que concurra á exponer lo que 
crea conveniente en el acto de la 
rectificación de dicho alistamiento, 
que habrá de verificarse el dia 31 
de este mes á las nueve de la ma
ñana en la.sala consistorial; aper
cibiéndole de que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Aldeas de Medina 11 de Enero 
de 1892—El Alcalde, Julián Fer
nandez.

Alcaldía de Frías.

Para que la Junta pericial pueda 
dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93 es de nece
sidad que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 
acompañadas de los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta fin del cor
riente mes, pasado el cual no 
serán admitidas.

Frias 13 de Enero de 1892— 
El Alcalde, Juan Prieto.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde
Huerta de Rey.
Urbel del Castillo.
Aldeas de Medina.
Pinilla de los Moros.
Fuentespina.
Sotovellanos.
Agés.
Valdelateja.
Casirillo Solarana.
Arandilla.
Fresno de Rodilla.
Quintanadueñas.
Santa Cecilia.
Lences.
Garganchón.
Torrepadre.
Los Balcárceres.
Junta de Oteo.
Rezmondo.
Cebrecos.
Tosantos.
Villamartin de Villadiego.
Castil de Peones.
Zumel.
Medinilla.
Celada del Camino.
Los Balbases.
Santa Maria del Campo.
Mazuela.
Sotragaro.
Cornudilla.
Hermosil la.
Villasandino.
Villaoueva Rioubierna.
Valle de Valdelaguna.
Villatuelda.
San Juan del Monte.
Nebreda.

Alcaldía de Villahoz.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 500 pesetas pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos por la asis
tencia de 40 familias pobresy tran
seuntes enfermos. El agraciado 
podrá contratar con 260 familias 
acomodadas.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Vil la hoz 27 de Diciembre de 1891 
=El Alcalde, Francisco Palacios.

Alcaldía de Valdorros.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento do
tada con 250 pesetas anuales pa
gadas por trimestres. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del término 
de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, siendo pre
feridos los que hayan desempeña
do dicho cargo durante seis años.

Valdorros 13 de Enero de 1892 
=E1 Alcalde, Román Santamaria. 
----- ------------- -rtfc--------------------

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del material de Ingenieros 
de Burgos
Hago saber: que en el pliego 

de precios límites para la subasta 
de materiales con destino á la 
construcción do los cuatro pabe
llones de tropa del cuartel de Ar
tillería que ha de edificarse en la 
Huerta de San Juan de esta Ciu
dad, fijado al público en el sitio de 
costumbre del Ayuntamiento de 
esta capital y publicado en el Bo
letín oficial de la provincia nú
mero 202, correspondiente al dia 
20 de Diciembre del año próximo 
pasado, se ha consignado por un 
error involuntario á las baldosas 
de barro el precio límite de 57 
pesetas millar, debiendo ser el de 
77 que es el aprobado y el que 
regirá en la referida subasta que 
se celebrará el dia 26 del actual 
en esta Comisaría, resultando el 
importe total de aquel artículo 
5390 pesetas, y la cantidad que se 
ha de depositar para hacer propo
siciones al mismo 270 pesetas.

Burgos 15 de Enero de 1892— 
Joaquín González Aupetit.

Comisaria de Guerra de la Coruña.
El Comisario de Guerra de primera 

clase Interventor de los servi
cios administrativo-militares de 
la Coruña
Hace saber: que el dia 4 de 

Febrero próximo á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti

nuación se expresa. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expre
sará el domicilio de su autor, 
acompañándose muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, á 
no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la estación 
del ferrocarril de uno de los cen
tros productores.

En ambos casos la entrega de 
los artículos que se adquiera se 
hará: la mitad en la piimera quin
cena del referido mes, y el resto 
antes de finalizar el mismo, por 
los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á 
responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad aun 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictámen de 
peritos.

La Coruña 12 de Enero de 1892. 
Domingo Garcés.

Artículos que debe adquirirse.

Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Cueros.

Se compran en el almacén de 
curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, núm. 29, y 
Diego-Porcelo, 5, frente á las tro
jes del Cabildo.

Pieles de todas clases.
Se pagan á precios ventajosos.

Curtidos.
Inmenso y variado surtido en 

todo lo concerniente al ramo de 
zapatería y guarnicionería.

Fábrica de cortes aparados.
Además del gran surtido que 

siempre hay en existencia, se ha
cen cuantos encarguen, á gusto 
del que lo desee.

Precios sin competencia. 1—8

Se vende una mesa de billar con 
su correspondiente juego de bolas 
y varios tacos. Dará razón el Con- 
serge de la sociedad de recreo 
Círculo de la Union de Burgos'.

1—6

Se vende una partida de carne
ros en la granja de Ontoria Rio- 
franco, y abono de palomina en la 
expresada granja y en la casa 
monte de Vizmaío, de la perte
nencia del Sr. Conde de Encinas.

Los que se interesen en dicha 
compra, pueden dirigirse á D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros, Puebla, 
7, principal, Burgos. 2—4

Impbbnta de la Dipntanion pbovinsial.


